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debe, añadirse el acompañamiento de 'la documentación en 
'que esas razones se funden y que pUeden ayudar a que }a 
Administración Pública> base su criterio sobre la conveniencia-
y utilidad de su intervención. . 

Para ello, este Ministerio' ha tenido' a bien disponer: 
Artículo' único.-El númel-o segnndó, del artiéÍIlo 16 del Re

glamento de 22' de julio de 1958, para aplicación de ]a Ley . 
de 24 de abril de 1958, sé entenderá en lo sucesivo redactado 
como' sigue: «Si el DélegaclO provlneial comp~Ílte, previo el. 
oporeunoase.soraniientO, 'estimase, la convenienéia, de que con~ 
t¡núen lasdellber&clónes, 10, 'expondrá as! en razonada proPu~ 
ta a la Delegación ProvlIi.cial' de Tfaba,jo o, en su caso, a, la 
Dirección General delRanió. acompañando copias, .febMientcl! 
. delas actas de las reunlonés, celebradas por la ComWón, y de ~ 
dos aquellos otros documentoS que puedan tener relación ,con los 

motivos ,de las d11j.cultades opuestas $1 acQ.erdo; f>QU,citando que 
sea' des!gÍla.do un funcionario, en representación, del.Ministe
rio de ¡'rabajo para que convoque, presida y dirija en lo, suce
sivú las deliberaciones, ejerciendo las, facultades enoomendadas 
al PreSidente, de la CÓrnlslóIi; con arreglo a las normas al efecto 
dictadas por la Organización Sindkal La Autoridad 1abOrru., 
requerida aceptará o' denegará la petición, eXPQnlendoen' e$te 
segundo' caso las razones en que 'se ~und!l- Si se tratase de 
un Dele'gado prQv!ncial, la organización requirente podrá ape
laren ténntno del tercer dia ante la Dlreceión Genéral, qUien 
resolverá sin niás trámites ni recursos en otros, cinco dhi.s.. 

El número, tercero del: mismo artí~ulo '16" quédará redac
tado así: rneg!iá; lo dlsllUesto en eUiunt,o segundQ del. ar\Jcu~ 
lo 17 cuando la Autoridad ,laboral ·acceda. a Don;ilirar represen
tante y ;prospere la gestión encaminada. al mismo. 'Si '10 de-. 

, \ niega ore&Ulta infrQ.ctu~, se estará. a lo dlspuestQen el pá~ 
rrafosiguiente.». . " ." 

Aslinis~o, el número cuarto del refendo articulo 16 _quedará, 
redactado asi: «En I\queuos casos en que 'el ;Delegado sindical 
cons1dt;re inúttl,la gestión establecida en lOs. dos. párrafos pre

.cedentes pasará 10 actuado con todos sus antecedentes a la 
.' Autoridad lab<;lral competente, a fin de que ésta. dicte, en el 
plazo, de treinta d.ías, alguna norma. específica de ,dollgado 
CU:qlpliriúento, a los' efectos 'establecidos en el artículo 13. del 

~:presente Reglamento, o se inhiba de dictarla mediante resolu
clón i-azonada que pronunciará. en el mismo plazo de trclnta 
diás.Y> -

Lo que comuÍlico a V. L para' su conóctIniento y efectos.· 
Dios guarde a V, L mucboS a.ií.<lS' 
Madrid, 12 de abril de· 1960 

, 
SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de ordenación del Trabajo: .. ,'; 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN 'de 23 4e ~Orll de 196Q por laque se dictan. nor~ 
mas para el rotulado de las balas de fibra Ce algDCÜJn. 

TIusti-ísilno señor: 

dentro de 'un recuadro. En el quInto, el nombre completo o 
abrevil\do dr la localidad en .que esté situada la factoría. 

b) En la cara lateral opuesta a la 'anterior sólo serutu
lará el cuarto· espacio con el nUmero de la bala y el del lote 
en su ,recuadro, en la misma forma indicada. Los restantes 
efip~los dé 1l.mbas caras n9 se rotularán. 

c) La tinta empleada deberá sér negra indeleble para t~ 
dos los datos menos para el número del 'lote y su recuadro, 
que deberá ser, tanto en tina con¡.o 'en otra ~ra. dé color rojo. 

SegundQ.-Por el' IristltutQ de Fomento de la ¡'roducción 
de Fibras Textiles se adoptarán las medidas pertinentes páta 
asegurar el más exacto, cumplimiento dé . cuanto se dispone en 
el apartado primero de esta Orden . 

, Lo que comimico a V. L para Sil conocimiento y efectos. 
, Dios guarde a V. L 'muchos años. 

MMrid, 23 de' abril de 1960. 

OANOVAS 
,1 . ' 

Dmo. Sr.' SUbsecretarIO, Presidente del Instituto de Fomepto 
. de la Producción de Fibras TextUes. 

.. . . 
,\ 

. OiWE'N de '20 de ábril de 1960 poi- la q~' se autO'liut el 
. empleo de' determinados' productos. enológicos. 

. \ 

TIustrísimo señor: 

El artículo 10 d~ la':Ley de 26 de mayo de 1933, conoclti;:Í. 
por el nombre 'dé «Estatuto del Vino>, eStablece en su' último 
párrafo la posibilidad de que sean~ aútorizadós,. aquellos pr~ 
ducros y tratamientos que, .p¡:eyia aprobactón ; específtca . del 

Ministerio de Agricultur6, a proPueSta . del Servicio Central de 
Defensa contrá Fraud~ sean aconsejados por la 'clen:cia enq.. 
lógica; en la elaboración, conservación y crl~ de ¡r1nos. . 

. Existiendo actualmente algunosprocedimléntos y prodUCtos 
con ut1lidaq y gárantía suficientes para permitir sU! . incItLst6n 
en, las prácticas' adItútidas en la elaboración de vinos, sl bien 
adopundo aQuellas.'medidas limitativaS que reduzcan 'las auto..: 
tlzac10nes 6. los c~· de indudable conveniencia, de 'conformi· 
dac! con lá propuesta del Servicio Central, de Defensa contra 
Fraudes, qUe hace. Suya eSa. DlrecciónGéneral; dispongo: 

Prlmero. De ac.uerdo con lo establecido 'en' el artículo 10 
del Estatuto del VlÍlo(Ley de 26 de mayo de, 1933), qUedan 
autorizados en la elabo~ón de los vinos: 

,á). LOs procedlinient,os basanos' en, el empleo~ de «resinas .de 
clfmbio cántlqnico» cU,ando éstas reúnan aquellas caracterfsti~ 
.'cas.que' continDen su. ,aprop'tado empteo en la elaborac1ón~de 
deterininados tipos de Vinos. . .' 
_ b) Los poJIfosfatossódicos, hexametafosfato sódico Y tri" 
pollfosfato sódico, bien solos o mezclados cap otros de los aut~ 
rlzadóS por el ltEstatutodel Vino», siempre que presenten las 
deoidas garantías. de. pureza. . 

Está autorlzácÍón' se otorga con carácter provisional y por 
un plazo de, dos años, ampliable a propuesta del 'Servicio Cen-
tral de Defensa. contra Fraudes. -" . ' 

Segundo. ,Los fabricantes, concesipnarios .() vendedores' de 
todo procedimiento o producto enológico que incIQ.ya los 'ant~ 
rlormente citados, deberán. solicitar del' Servicio de Defensa 

,contra ,Fraudes; .rrevla la presentación. de los . datos Y mues
t~as que éste considere precisos, el ótorgamiento ,de la corres-
pondiente autorización. ' 

El notable incremento l~rado. en 180 producción de alg~ 
dón, nacional dur'ánte ,los últimos años, unido aI'·hecho de rea
lizarse la desinotltCión' del mismo en .las numerosas fattorias 
exlstentes-en' las zonas algodoneras en. que se' halla 'dividido ~ 
territorio nacional, hacen aconsejable dar el carácter de nor
mas generales obligatorias a las Instrucciones dictadas. hasta 
el momento por el' Servicio del Algodón del Instituto de Fo
mento de' la Produ~ción de' Fibras Textiles para el rotulado 
.de las balas de fibra, opeJ;ación que se estima necesaria a los 
efectos de la u,Iterlor clasificación y distribución de dichas bAlas. 

'En su virtud" este MinlsterloJ a propuesta del Instltuto de 
Fomento de la ~oducclón de Fibras Textiles, ha tenido a bien 
disponer: 

Tercero. SI los' procedimientos y productos enumerados· en 
el número primero de la presente Orden, ministerial no cum
plieran las condiciones específicas a que se subordina la auto-: 
rizaclón, seran considerados como clandestinos, tanto si se ha
llan en circulación como en fábricas, establecimientOs de vinos 

. o en, bodegas, y los infractores serán sancionados cbn arreglo 
pr!-mero.-Las _balas de fibrilo ae algodón naciona.l serán obli~ 

g1ltonamente rotuladas en la forma que se expresa a 'conti-
nuación: ' ' , 

a) En una de las caras laterale:¡ menores, sobre la arpi
llera, y en los espacios existentes entre los fiejes, la bala lle
vanl. las irtdicaclones siguientes: En el segundo espacio, la ex
presión «Algodón nacional». En el tercero, el.nombre completo 
() abreviado de la entidad concesionaria de la zopa. En el 
!!uarto, e~ .número de la bala y el número del lote, &"te último 

,a lo dispuesto en el Decreto· de 27 de marzo de 1953. por el que 
se reglamentan las renciones en materia de fraudes. 

Lo que comu.hlco a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Diol; guarde a V. r. muchos anos. 
MaGTid, ,20 de abril de 196Ó, 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 


